
 

Ciudad de México a 1 de diciembre de 2025 

 

La Universidad La Salle México a través de la Vicerrectoría de Investigación 

 

CONVOCA 

 

A investigadoras e investigadores interesados en ocupar una plaza de Profesor-Investigador de 

Tiempo Completo en Ciencias Jurídicas y Derecho, con especialización en Compliance, Derechos 

Humanos y Protección Integral de las Personas Adultas Mayores. 

 

A concursar considerando las siguientes bases: 

 

Áreas de Especialización 

• Compliance y derechos humanos, con énfasis en gobernanza corporativa, ética 

organizacional y responsabilidad social empresarial. 

• Diseño, evaluación e implementación de políticas de cumplimiento normativo y marcos de 

integridad en el sector público y privado. 

• Desarrollo de estrategias de compliance que incorporen la protección, valorización e 

inclusión de las personas adultas mayores. 

• Investigación interdisciplinaria y transdisciplinaria en derechos humanos, envejecimiento, 

políticas públicas y cultura de paz. 

 

Requisitos de las Personas Aspirantes 

1. Contar con licenciatura, maestría y doctorado en Derecho o áreas afines, preferentemente 

con líneas de investigación en compliance, derechos humanos, envejecimiento o grupos 

vulnerables, y contar con sus respectivas cédulas profesionales. 

2. Experiencia comprobable en formación de recursos humanos en el ámbito jurídico, 

especialmente en áreas de compliance o derechos humanos. 

 



 

3. Contar con experiencia comprobable como docente en nivel universitario y/o posgrado. 

4. Tener un perfil sólido de investigación jurídica, con publicaciones en revistas indizadas, 

libros o capítulos especializados en compliance, derecho corporativo, derechos humanos 

o envejecimiento. 

5. Contar con experiencia en la coordinación de proyectos de Investigación, Desarrollo e 

Innovación (I+D+i) en materia jurídica. 

6. Haber participado en grupos de I+D+i transdisciplinarios, colaborando con especialistas de 

otras disciplinas para la resolución de problemas jurídicos complejos. 

7. Es un requisito indispensable que las personas aspirantes pertenezcan al Sistema Nacional 

de Investigadoras e Investigadores (SNII) de la SECIHTI. 

8. Contar con habilidades como trabajo en equipo, liderazgo, resiliencia, comunicación 

asertiva, compromiso y dedicación. 

9. Dominio del español e inglés para investigación y actividades académicas internacionales. 

Funciones 

1. Dedicar 20 horas a actividades de Investigación, Desarrollo e innovación (I+D+i), 

coordinando proyectos en colaboración con otros investigadores, profesores y 

estudiantes. 

2. Impartir entre 9 y 12 horas de docencia en programas de licenciatura y posgrado, 

diseñando planes de estudio innovadores en compliance. 

3. Dirección de tesis en niveles de pregrado y posgrado. 

4. Participar en actividades de difusión y divulgación de la ciencia en compliance y derecho. 

5. Colaborar en funciones de gestión académica, así como en la creación y actualización de 

programas educativos. 

6. Establecer alianzas estratégicas con actores clave del sector público y privado, organismos 

reguladores y organizaciones internacionales. 

 

Descripción del Proceso de Selección 

1. Publicación de la convocatoria y recepción de expedientes de las personas aspirantes. 

2. Selección preliminar de participantes que cumplan con el perfil y requisitos de la vacante. 



 

 

3. Entrevista inicial en la Coordinación de Investigación para evaluar la idoneidad de la 

persona aspirante. 

4. Entrevista colegiada con un panel de investigadores. 

5. Presentación de 15 minutos ante el claustro de investigadores, donde la persona aspirante 

expondrá su formación académica, líneas de investigación, tres productos de 

conocimiento relevantes y un plan de trabajo a dos años. 

6. Clase muestra para evaluar habilidades pedagógicas. 

Salarios y Prestaciones 

Sueldo por categorías con prestaciones superiores a las de la Ley. 

 

Requisitos Documentales 

Las personas aspirantes deberán enviar de forma electrónica la siguiente documentación: 

1. Carta de presentación y exposición de motivos, donde se argumente el cumplimiento de 

los requisitos de la convocatoria. 

2. Currículum vitae extenso, resaltando líneas de investigación y producción científica. 

3. Nombres y datos de contacto de dos académicos que puedan proporcionar referencias 

sobre el aspirante. 

 

Entrega de Documentos 

Los documentos de las y los aspirantes deberán enviarse a partir de la publicación de esta 

convocatoria y hasta el 30 de enero de 2026, por correo electrónico dirigido al Dr. Roberto 

Antonio Vázquez Espinoza de los Monteros, a la dirección: roberto.vazquez@lasalle.mx, 

especificando en el asunto del correo:  "Aplicación para Profesor Investigador de Tiempo 

Completo en Ciencias Jurídicas y Derecho". 


